
jueves 2 de Diciembre. Núm, 274.'Año de 1886,

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SK PUBEÍGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS LESTIA’'OS.

PÜECIQS SS SUSOSICIÓN.

Por un mes......................'2 pesetas.
Trimestre..........................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se in.sertaráu .ai 

precio de ^’S cénts, por linea.

Las leyes y liisposieioues generales ilei Go
bierno son oinigatorias para cada capital ne pro
vincia desde uñe se publican odcialnieiue en 
ella.y desde cuatro diás después pa ra io.s demás 
pueblos do ia mi.sma provincia. rDecrcio de 28 de 
Soviembre áe 183'77.

inmediatamente que los Sre.s. Alcalde.s y 
Secrerariois reciban este Boletín, dispomiran 
que se rije un ejemplar en ei sitio d.o costumbre 
donde permanecerá hasta ei recibo del numero 
siguiente.

PUNTO ÜS SUSCBICíON.

En la Imprenta y Encuader
nación dei Ho-spicio provincial 
de Valladolid. P.nlacio de ia Ex- 
ceientí.sima Binneaeión.

Las snscricione.s y anuncios so 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros
SS. >1M. el Bey y la Berna Begente 

(q. B. g“.) y su Augusta Beal Familia conti^»- 
mían en esta Oorte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 1.^ de Diciembre c^ 1886.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Pasado á informo do la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspension del Ayuntamiento de 
Gozon, que fué decretada por V. S., dicho al
to Cuerpo ha emitido con fecha 12 del actual 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en 
la Real orden de 2 de este mes, ha examina
do la Sección el expediente adjunto relativo 
á la suspension del Ayuntamiento de Gozon,

decretada por el Gobernador de ia provincia 
J de Oviedo, porque de las actuaciones forma- 
j das por el Diputado provincial que en con- 
j cepto de Delegado de dicha Autoridad fué al 
1 pueblo á inspecionar el estado de la adminis- 
' tracion municipal apareció que, según la li- 
• quidacion practical en 26 de Junio último, 
i debía haber en Caja 2.238 pesetas 73 cénti- 
j mos, y no fué posible comprobar la existencia 
1 de esta suma, porque en la casa Ayuntamien- 
Í to no había Caja ni cantidad alguna-, que en 
! el. mes de Febrero no se celebró ninguna se- 
i sion ordinaria, una sola en Marzo y ninguna 
¡ tampoco en Abril; que en el pliego de repa- 
t ros puesto por el Gobierno de la provincia á 
i las cuentas correspondientes á 1877-78 se 
! previno á' la Corporación que justificase la 
{ causa que había hecho imposible la recauda

ción de cierta suma, porque en otro caso se le 
declararía responsable de ella, y á pesar de 
esto, el Ayuntamiento no había tratado de 
cumplir tal mandato; que del repartimiento 
de consumos correspondiente á 1881-82, de
jaron de cobrarse 492 pesetas 74 céntimos; 
del de 1882-83 196 pesetas 43 céntimos; dei 
de 1883-84 253 pesetas 85 céntimos; del de 

1 1884-85 1.100 pesetas 70 céntimos, sin que 
| se haya apurado ia vía de apremio, ni ins- 
i fruido en tiempo oportuno todos los expedien-
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tes de insolven cía, dándose el caso de que se 
esten cobrando á la vez el último reparti
miento y cantidades correspondientes á las 
anteriores; y que en los amillaramientos se 
vienen haciendo alteraciones de alta y baja, 
cambios y traslaciones de la riqueza imponi
ble de los contribuyentes, sin la justificación 
necesaria.

El Gobernador, de conformidad con el pa
recer de la Comisión provincial, suspendió al 
Ayuntamiento, sin perjuicio de pasar el tan
to de culpa á los Tribunales.

Los interesados, contestando á los tres úni
cos cargos consignados en la providencia dei 
Gobernador, alegan en su defensa: que no es 
exacto que no se pudiese comprobar la exis
tencia de las,2.238 pesetas 73 céntimos, por
que según manifestaron al Delegado del Go
bernador, la. Caja, se hallaba en la habitación 
del Depositario, como acontece en casi todos 
los pueblos de la provincia, porque los edifi
cios destinados á Gasa Ayuntamiento no ofre
cen la debida seguridad: que cuando por efecto 
de lo diseminada que se halla la población no 
se podía reunir el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria, se celebraba la extraordinaria cor
respondiente; que no es exacto que haya mos
trado negligencia en el de^ÿaeho do los asun
tos, como lo prueba el hecho de no haberse 
producido reclamación alguna contra el Ayun
tamiento, que no ha realizado los créditos 
correspondientes á repartimientos anteriores, 
porque proceden de los años 1373 y 1874, y 
despues de tanto tiempo no es posible hacerlos' 
.efectivos por haber desaparecido muchos de 
los deudores y porqué otros son insolventes; 
y que no es fundado ebeargo relativo á haberso 
hecho alteraciones en el amiUaramiento, por
que según la certificación que acompañan, 
los documentos que se custodian en el Archi
vo municipal prueban que las alteraciones in
troducidas en dicho amiUaramiento durante 
los años 1883-84, 1884-85 y 1885-86 se verifi
caron con presencia de los datos necesarios y 
ninguna sin petición del interesado.

Acompañan tambien un acta notarial en 
en la que se hace constar que en 29 de Junio 
último se abrió por los tres Claveros la Caja 
municipal que se halla en casa del Deposita
rio y se encontraron en ella 2,238 pesetas 72 
céntimos, y en sitio aparte 2.000 en billetes

i del Banco de España y 2.808 pesetas 75 cén- 
1 timos en plata y calderilla, importe de la 

fianza de un trimestre prestado por el arren
datario de consumos.

Aunque en sentir de la Sección las alega
ciones hechas por los Registradores suspensos 

1 y los documentos que presentan atenúan al- 
1 gunas de las faltas que se. les imputan en el 
¡ expediente, como quiera que no las desvane- 
! con por completo, ni resulta probado que en 

26 de Junio, fecha de la visita de inspección, 
| hubiese en la Caja municipal la cantidad que 
¡ arrojaba la liquidación practicada; y como el

conjunto de estas actuaciones demuestra que, 
con perjuicio de los intereses cuyo fomento, 
custodia y conservación estaban encomenda
dos á la municipalidad suspensa, ésta no cum- 
piia debidamente las obligaciones que la ley 
de Ayuntamientos le imponía, cree que V. E. 
puede servirse confirmar la providencia del 
Gobernador. »

Remitidas igualmente á la expresada Sec
ción, con Reales órdenes de 18 del presente 
mes, las instancias que D. Julián y 1). Félix 
Suárez Inclán y D. Estanislao González Lla
nos elevaron á este Ministerio, acompañadas 
respectivamente de un acta notarial y de una 
certificación, con. objeto de que se uniesen al 
expediente y las tuviese presentes al emitir 
el informe que se le tenia pedido; con techa 
23 del corriente las devuelve con el siguiente 
dictamen:

«Exemo. Sr.: Con Reales órdenes de 18 de 
este me^ 'se han remitido á la Sección, para 
que las tenga presente al emitir el informe 
que se le pidió en 2 del corriente acerca de la 
suspension del Ayuntamiento de Gozon, de
cretado por el Gobernador de la provincia de 
Oviedo, dos instancias: una de 1). Julián Sua
rez Inclán, Diputado a Cortes, y D. Félix 
Suárez lucían, que impugnan la resolución 
de dicha Autoridad y acompañan un acta no- 
tarial, en. la que se hace constar, según ma
nifestación de D. Luis Alvarez Aina, Deposi
tario de fondos municipales del Ayuntamien
to de Gozon: 1.‘’, que en su casa-habitación y
en la Caja correspondiente custodia los fondos 
del Municipio; 2.°, que el día 26 de Junio úl- 

! timo existía en dicha Caja la misma cantidad 
’ que se encontró en ella el 29, cuando la Mu- 
! nicipalidad, acompañada de un Notario, se
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constituyó en su casa con objeto de recontar 
los fondos que hubiese en Depositaría; y 3/, 
que en 26 de Junio el'Delegado del Goberna
dor conírontó los libros de Intervención y de 
Caja y los halló conformes uno con otro, 3^ 
que invitó inútilmento á dicho Delegado á 
pasar á su casa-habitación para practicar un 
arqueo.

A la otra instancia que aparece suscrita 
por D. Juan Vázquez, en nombre de D. Esta
nislao González Llanos, vecino de Gozon, se 
acompaña el testimonio de unas diligencias 
instruidas en los primeros dias de este mes, 
compeliendo al Alcalde suspenso á entregar 
los valores de las cédulas personales del ac
tual año económico 3/ la cuenta de las del 
año anterior, diligencias, que terminan con 
un decreto del Alcalde interino, en el que, 
en vista de la resistencia de aquel á hacer 
entrega de tales documentos, se manda pasar 
todo lo actuado al Juzgado municipal. '

Según consta á V. E., porque el expe
diente 37 el dictamen de la Sección se hallan 
hace dias en ese Ministerio, ésta, en 12 de 
este mes, manifestó á V. E. que, á su enten
der, procedía confirmar la resolución del Go
bernador; y despues de examinar las instan
cias 3^ documentos de que queda hecho méri
to, no haya motivo alguno que la induzca á 
modificar tal opinion, porque la mera aseve
ración del Depositario no constituye prueba 
plena de que el 26 de Junio, fecha de la vi
sita de inspección, hubiese en la Caja los 
fondos que aparecieron en ella el 29 del mis
mo; 3' porque no se pueden tomar en cuenta 
las diligencias presentadas á nombre de don 
Estanislao González Llanos para apreciar si 
estuvo ó no en su lugar la provindencia dei 
Gobernador, porque se refieren á un hecho, no 
sólo posterior á la suspension, sino que no 
guarda relación alguna con la gestion admi
nistrativa de la Municipalidad suspensa...

Por lo expuesto la Sección, dando por re- « 
producido su dictamen del dia 1.2, tiene la 
honra de devolver á V. E. las instancias 3^ 
documentos que le fueron enviadas con Rea
les órdenes de 18 de este mes, á fin de que, 
con los demás antecedentes, se remitan á los 
Tribunales para los efectos á que haya lugar 
en derecho.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.J,

£]®^"^^-<AD()l.fiD. 2095

3^ en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con los preinsertos dictámenes, se^ha servido 
resolver como en los mismos se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y á los efectos de su debido 
cumplimiento, con devolución del expedien
te. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Noviembre de 1880.—Z^on y Castillo. 

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.
(Gaceta del 29 de Noviembre de 1886.J

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Con el fin de que tenga el de
bido cumplira iento lo establecido respecto de 
los Ingenieros civiles en el art. 1.* de la lev 
de Incompatibilidades parlamentarias deV de 
Maizo de 1880, sin que e.! servicio público 
que está, á cargo de aquélh'S, pueda interrum
pirse y quede desatendido; ef Rey (q. D. g.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino 
de acuerdo con lo informado por la Sección 
de Fomento del Consejo de Estado, se ha ser
vido declarar que es deber ineludible para 
los individuos de la expresada clase que, es
tando al servicio del Estado, sean elegidos- 
Representantes del país, dar cuenta de ello á 
esa Dirección general tan pronto como tenga 
lugai la proclamación, avisando tambien á 
la misma, sin pérdida de tiempo, el dia que 
juren el cargo.

De Real orden lo digo. á V. Í. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a A. r, mucnos anos. Madidd 25 de 
Noviembre de 1886.— Navarro y diodmyo.-- 
Sres. Directores generales de Oleras públicas 
3^ de Agricultura, Industria y Comercio.

CZ^Íf^j^’'' ^^^ ^^ ^^"^ Noviembre de 1886.J

Sección cuarta. ’

SohioraD civil ds ¡a pmiucia de VaUaúliú.
Básg'ociasio §.”— Orden público.

Circular núm. 1.999.

I.íOS cíes. Alcaldes de los pueblos de esta 
piovíncia, Guarnía civil 3^ demás dependien-
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tes de nú autoridad, procederán á la busca y 
detención,»remitiéndolos á disposición del se
ñor Juez de instrucción de Olmedo, si fueren 
habidos, de los autores dei robo de dos ínulas 
llevado á cabo en la noche del 28 del corriente 
y cuyas ínulas, de las senas que á continua
ción se expresan, eran de propiedad de Lean
dro González, vecino de Calabazas 3^ de ser 
habidas serán tambien remitidas ai expresado
Sr. Juez. '

Valladolid 30 de Noviembre de 1888.
£1 Gobernador, 

failli ^i. ^íH».

Senas de ias muias.

Castañas, de Iu, cuerda presisamente, una 
tiene tres anos á cuatro y la otra seis*, una ha 
tenido una espundia en un ojo 3^ la otra ha 
tenido otra espundia en una nalga por den
tro junto á las tetas.

NÚM. 7511.

Sección de Fomenio.-Negociado montes.

El dia 30 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia ante mi autorinad ó 
persona que delegue al efecto y en la Alcaldía 
de esta ciudad con asistencia de un empleado 
del ramo de Alontes, la subasta doble y simul
tánea. de la corta olivacion del monte titulado 
«Esparragal,» perteneciente á la misma, bajo 
el tipo de 18.000 pesetas 3^ demás condiciones 
del pliego facultativo, que se bailará á dispo
sición del público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, debiendo su- 
jetarse las proposiciones en un todo al modelo 
que se inserta *á continuación.

Valladolid 30 de Noviembre de 1886.
£! Gobernador, 

irait Á. ^fílit.

Modelo de i^roposidon á que se refiere la con- 
(/icion 3d de las adicionales de osle ^dieyo 
(en papel de pesela. )

D...,., enterado del anuncio inserto en el 
•número.....  del Boletín oficial de esta provin
cia v del pliego de condiciones referentes á la

1 subasta de corta olivacion en el monte«Espa- 
Í rragal» de esta capital, se obliga á ejecutar la 

corta y extracción de los productos resultan
tes con extricta sujeción á todas y cada una 
de las condiciones del pliego facultativo, por 
la cantidad de... (que se pondrá en letra y 
en pesetas,) y al efecto* ha hecho el depósito 
(en la Delegación de Hacienda ó en la Depo
sitaría de fondos municipales) del 5 por 100 
del importe de la tasación, según previene la 
condición 3/ de las adicionales 3^ lo acredita 
la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma)

NÚM. 7541.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento de la corta de 120 
pinos del monte «Pinar de Ramiro,» pertene
ciente al pueblo de Ramiro, he acordado se
ñalar el dia 30 de Diciembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, á fin de que ante 
el Alcalde de dicho pueblo 3* con asistencia 
de un empleado del ramo, tenga lugar un se
gundo remate, bajo el mismo tipo de 360 pe
setas 3^ demás condiciones que regularon la 
anterior.

Valladolid U de Diciembre de 1886.
£1 Gobernador, 

irait ÿ. ^tfife.

Num. 2010.

Alcaidia constâtacionai de 
IFiUabarúz de Campos.

Por terminación de contrato en el dia 31 
del inmediato mes de Diciembre, se hallan 
vacantes las plazas de Guarda de campo y 
Alguacil para el año inmediato, dotadas la 
primera con el sueldo anual de trescientas pe
setas 3' ha segunda con cincuenta idem, satis
fechas ambas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, las cuales habrán de pro
veerse el Domingo 12 de Diciembre próximo 
inmediato, hasta cuyo dia se admiten solici
tudes en la Alcaldía.

Villabarúz á 28 de Noviembre ele 1886.— 
El Alcalde, Heliodoro Alvarez.
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NúM. 1954, ^

LA UNION.
Ooleg'io <±e seg'-cLXxd.a, eneez^a.xx'za, de ZFexxa^fxel-

Ovxa<ivo d© IProfesoves par‘a ©1 ©tirso d© 18SO à ISST.

ASIGNATURAS. PROFESORES. TÍTULOS. '

1 .® de Latin \' Castellano. . . .j
2 .® de Latin y Castellano. . D. Castor Arroyo Diaz. Licenciado en Filosofía 3^ Letras
Psicología, Lógica y Etica. . .
Geografía...................................
Historia de España. . . . . .
Historia Universal.......................... » Manuel Olave Martínez. Licenciado en Filosofía 3^ Letras

Retórica y Poética..........................
Geometría y Trigonometría. . . Francisco Monedo. Bachiller en Ciencias 3^ Licen

ciado en Derecho 3^ Farmacia
Física 3^ Química...........................
Historia Natural con principios de

Fisiología é Higiene...................
Agricultura.....................................

Víctor Rubio Salazar. Licenciado en Ciencias Natu- 
1 rales.

Aritmética y Algebra....................
Francés 1.® 3^ 2." curso.................. José Jofre Castilla. ¡Auxiliar y Profesor de Francés

Peñafiel 1.” de Octubre de 1880.—El Secretario, PzeZor lùib/'o.—V." B.® El Director, Ma- 
Qmel Olave.

Núm. 2005.
Alcaldía constitucional de 

Cogeces del Monte.
-Habiendo terminado el contrato que el 

iVyuntamiento de esta villa tenía celebrado 
con el Médico titular de la misma, se baila 
vacante dicha plaza, dotada con quinientas 
pesetas anuales por la asistencia de setenta 
familias pobres.

Los aspirantes habrán de ser cuando me
nos Licenciados en Medicina y Cirujía, con 
buenos antecedentes y piusentarán sus solici
tudes en esta Alcaldía, en el preciso término 
de veinte dias, á contar desde el siguiente al 
de su inserción en el periódico oficial.

El Profesor agraciado queda en libertad de 
hacer .ajustes particulares con el vecindario.

Cogeces del Monte 27 de Noviembre de 
1886.—El Alcaide, Gregorio Arribas.

NúM. 2001.

Bon Bibiano Mucientes Hernando, Alcalde 
y l^residente del Ayuntamiento Consti» 
tucional de ‘’Villalba del Alcor.

Hago saber: Que por destitución del que 
la desempeñaba y acuerdo de la. Junta Muni
cipal de vocales y asociados al Ayuntamiento 
que presido en sesión extraordinaria del 23 
del actual, se anuncia la vacante de Módico 
de esta villa cou la dotación annal de mil 
quinientas pesetas, sin sujeción al impuesto 
transitorio de descuento sobre sueldos; paga
das por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales por la asistencia á setenta familias 
pobres con vecindad en esta villa.

Los aspirantes presentarán sus instancias 
documentadas en la Secretaría de la Corporo- 
racion en el término de veinte días contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la.
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inserción de este anuncio en el Boleen oficial 
de la provincia, pasados los cuales será pro- ' 
vista de conformidad con las bases designa- ‘ 
das en dicho acuerdo. Í

Villalba del Alcor veinticuatro de Noviem- ' 
bre de mil ochocientos ochenta y seis.—Bi- i 
biano Mucientes.—P. A. de la Junta, Angel í 
Santos, Secretario.' i

Sección quinta , ¡

NÚM. 201.5. ¡

CÉDULA DE CITACION. !

En virtud de providencia dictada por el 1 
Sr. Juez de instrucción del distrito de la Pla
za de esta ciudad, en cumplimiento de orden 
de la Superioridad, procedente de causa cri
minal que ante la misma pende contra Anto
nio Motos Jimenez, de esta vecindad, tratan
te en caballerías, sobre lesiones á su conveci- j 
no que fué, José Salazar González, tambien * 
tratante en caballerías, se cita por medio de i 
la presente al José Salazar González, Rafaela ’ 
Losada Mayo y Angela Losada Jimenez, á i 
quienes tambien se llama, para que el dia i 
veintisiete de Diciembre próximo venidero, ¡ 
á las once y media de la mañana, comparezca i 
ante la Sección primera de la Sala de lo cri-J 
mina! de esta Exorna. Audiencia territorial, í 
inexcusablemente, á fin de asistír á las se- i 
sienes del juicio oral, ya abierto, y señaladas i 
para dicho dia en la causa de que va hecha ! 
referencia, apercibíéndoles que, de no verifi- ! 
carlo, se les irrogarán los perjuicios á que ¡ 
ha va Iu2,‘ar en derecho. i

Valladolid veintinueve de Noviembre de | 
mil ochooió'ntos ochenta y seis.—El 'Secreta- j 
río, Leon Gervás.

Núm. 2016.

Bon Antonio Gallon del S^io, ^nez de isiS“ 
. tracción del distrito de la Andiencia de 

esta ciudad y su partido etc.

Por el presente cito á Antonio Cuesta Es
calona, vecino de Churriana (Málaga), de 
paradero ignorado, confinado que fué del Pe
nal de esta ciudad, para que se presente á 

declarar el dia catorce de Diciembre próximo- 
y hora de las once y media de la mañana, 
ante Ia Sala de lo criminal de la Audiencia, 
de esta ciudad, en el juicio oral ya abierto de 
la causa criminal que sobre robo pende ante 
dicha Sala, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, incurrirá en las responsabilidades 
establecidas en el párrafo quinto del artículo 
ciento setenta, y cinco de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Valladolid á veintinueve de No
viembre de mil ochocientos ochenta y seis.—- 
Antonio Gullón.—Por mandado de S. S., Mi
guel Pedrosa.

NúM. 2.014.

Bon IWmiuei Garcia dei Poso y Werino, 
Gnez de primera instancia deí distrito de 
la Plaza de esta ciudad de IFalIadoiid.

Hago saber: Que en este Juzgado se ha 
presentado escrito por D. Modesto Ergueta 
Cob, de esta vecindad. Maestro de primera 
enseñanza superior, casado, de cuarenta años 
de edad, en demanda de que se le declare 
con derecho electoral para Diputados á Córtes 
en este distrito; y admitida dicha demanda, 
se ha acordado publicaría por edictos, á fin 
de que, en el término de veinte dias, puedan 
presentarse en oposición las personas á quie
nes la ley concede este derecho.

Dado en Valladolid á veintinueve de No
viembre de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Manuel García del Pozo.—El Secretario de 
gobierno, Leon Gervás.

Núm. 1.994.

n Andrés l’ernandes, ^senbano del ^uz- 
g^do de primera instancia de esta villa.

i Doy fé: Que en el referido Juzgado y por 
í mi Escribanía se ha seguido incidente pro

movido por D. Luis Granado Alonso, vecino 
de Casasola de Arion, sobre que se le declare 
pobre para litigar con Estanislao Rafael Vi-

i nagrero, que lo es de Fresno de la Rivera, en 
! el juicio universal que sobre mejor derecho á 
| la sucesión y adjudicación de un vínculo fun- 
i dado por .D. Bartolomé de Córdoba Garamato,
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ha entablado, ea cayo incidente se ha dicta
do la Sentencia, coya cabeza y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

xV^fencM.—En la villa de la Mota del 
Marqués á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.—El Sr. D. Enri
que Aloeniz de la Torriente, Juez de primera 
instancia de la misma 5^ su partido: Habiendo 
visto este incidente promovido por D. Luis 
Granado Alonso, vecino de Casasola de Arion, 
labrador, representado por el Procurador don 
•♦Santos Fernandez Tabarés, y dirigido por el 
Letrado D. Mariano Prieto Prieto, con Esta
nislao Rafael Vinagrero, vecino de Fresno de 
la Rivera, y el representante del Estado, 
aquel en rebeldía sobre defensa por pobre.

Fallo: Que debo declarar y declaro pobre 
al D. Luis Granado Alonso, en el concepto le
gal de esa palabra, para que como tal pueda 
litigar en el asunto aludido y sus derivados, 
utilizando los derechos y beneficios que á di
cha clase concede la Ley, entendiéndose sin 
perjuicio y con las salvedades que ésta pre
viene. Así por esta mi Sentencia que se no- 
cuicara a las. partes y publicará en el «Bole
tín oficial,» mediante la rebeldía del deman
dado Estanislao Rafael Vinagrero, á no sor 
que el actor haga uso del derecho que le con
cede el artículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Enrique Albéniz.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada 
fué la Sentencia anterior por el Sr. D. Enri
que Albéniz de la Torriente, Juez de primera 
instancia de esta villa de la Mota dei Marqués 
y su partido, estando celebrando Audiencia 
publica en ella, y Noviembre veintiséis de 
mil ochocientos ochenta y ..seis, de que yo el 
Escribano doy fé.—Ante mi. Licenciado' An
drés Fernandez.

Corresponde á la letra con Su original á 
que me remito. Y para que conste y sirva de 
notificación al Estanislao Rafael, por su re
beldía, pongo el presente para su publicación 
en el «Boletín oficial» de esta provincia, que 
signo y firupo en la Mota del Marqués á vein
tiséis de Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y seis.—Licenciado Andrés Fernandez.

i NuM. 2000.

í EDICTO.

Don Eugenio Wartinez ^op ei, Gapiían 
graduado Teniente, segundo Ayudante 
del ^nerpo de listado W ayer de Plazas 
y riscal ©a comisión de la de Wiiadolid.

Siendo necesaria averiguar el paradero de 
los parientes mas cercanos del Capellán que 
fué del Hospital Militar de Sevilla L), Simón 

i Bengochea y Extrimiana, y-constando en el 
i expediente abintestato que se instruye, por 

defunción del mismo, que existe una tia car
nal llamada doña Francisca Extrimiana, con
residencia en Valladolid ó Vitoria, se cita á la 
expresada Francisca, por medio ded Boletín 
oficial de esta provincia, para que á la bre
vedad posible se presente en esta Fiscalía Mi- 

■ litar, sita en la planta baja de las'Oficinas 
de esta Capitanía general, con objeto de que 
pueda prestar declaración en un interrogatorio 
que la interesa, procedente de la Capitanía 
general de Andalucía.

Valladolid veintiocho de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.—El Fiscal, 
Eugenio Martínez Lopez. '

NúM. 2.017.

^I Sníendeaíe militar de Castilla la Tieja

Hace saber: Que no habiendo producido 
resultado por falta de licitadores la primera 
convocatoria de proposiciones particulares ce- 
lebradaml dia 26 del actual en esta Intenden
cia y símuitáneamente en las Comisarías de 
guerra de Ciudad-Rodrigo, Palencia y Zamo
ra, al objeto de contratar los artículos de su
ministro necesarios en un año en las Factorías 
de Utensilios de dichas Plazas y la de Valla
dolid, por el presente se anuncia una segunda 
con el mismo objeto que' deberá celebrarse en 
las dependencias antes citadas el dia 16 de 
Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 
bajo las mismas reglas y condiciones que la 
anterior.

El pliego de precios límites se publicará
en la misma forma que este anuncio.
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Las proposiciones so extenderán en papel j 

del sello onceno sin raspaduras ni enmiendas, 
exhibiendo sus autores la cédula personal, y 
los apoderados además de ésta, poder legal en 
forma á su favor. Dichas proposiciones podrán 
hacerse á uno ó varios artículos en total ó par
cialmente y deberá unirse a ellas el talón pne 
acredite haberse hecho el depósito en la Caja 
general ó sus Sucursales de provincia de la 
cantidad que se señalará en el pliego de precios 
límites. ! 

Valladolid 29 de Noviembre de 1886.— | 
José G. Novelles. \

Modelo de proposicioit:

D. N. N. vecino de... y domiciliado en... 
enterado del pliego de condiciones 3- anuncio 
inserto ene! ÍJolehn oficial delà provincia de... 
número... para subastar los artículos de con
sumo necesarios en las Factorías de Utensi
lios de.... se compromete á entregar en la 
misma tal ó tales artículos (ó tales partes de 
tales artículos), bajo la forma establecida en 
el citado pliego de condiciones, por los plazos 
que marca el anuncio y á los precios siguientes, 
acompañando como garantía de su proposición 
el correspondiente documento de depósito que 
previene la regla 4.^ del repetido pliego por 
la cantidad que señala el de precios límites.

Pesetas.

Litro de aceite á... . [en letra)
Quintal métrico de carbón á..... (id.)
Quintal métrico de paja á..... (id.)

(Pecha y firma del proponente).

Puadro expresivo de las cantidades de eadoon, aceite 
y paja larya para relleno de Jergones yue se con- 
sid^eran necesarias en el plazo mencionado en el 
anuncio Que antecede jjara las Idíctorías yae en el 
mismo se indican:

1 .JUL ^'^^vr^^r-^^^r^J^------------

Jíceite. Carbón. Paja larga.
FACTORIAS. —

Litros. Qc/s.-métricos (¿qs. metricos.

Valladolid.. . » y> 1583
Palencia. . . . 3,398 » ».
Zamora......... 1,711 243 242
Ciud. Rodrigo 1.504 310 »

OFIC1

Seccíory sexta.

CHOPAS BARBADAS.

Se venden á precios baratos en la calle 
Cerrada de Santa Clara, núm. 4, Valladolid.

Cflutro Uaivsrsal ds Hegícios
Y PROVINCIAL DE AYUNTAMIENTOS 

lstahteold@ ea Valkdóíid.

Direcior-Propietario, d. salustiako eeinoso.
Oficinas, calle ole ESGUEVA, núm. H, principal.

Esta casa, mejor cimentada que ninguna 
otra conocida en esta población y que más 
negocios practica entre los diversos que com
prende, se encarga de la representación de 
Ayuntamientos, administraciones de fincas, 
encargos de venta ó compras, subastas, co
bros, y pagos, gestion de toda clase de asun- 

judicialestos administrativos,
ó extrajudiciales, 3- se hacen operaciones de 
testamentaría con la mayor brevedad 3- eco
nomía. Pídanse por los Ayuntamientos circu
lares ó explicaciones particularmente.

I MPORT ANTE.
I3OS Bres. Alcaldes, Secretarios y Conta

dores de fondos municipales de los Ayun- 
tamientos de esta provincia, podrán adqui
rir en la Imprenta del Hospicio provincial 
los libros Kayor y Diario, arreglados'en 
un todo al último modelo de partida doble, 
según la ley de Comercio y Contabilidad.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

Los que tienen la honra de representar los 
Sres. D. José María Herrero y Compañía, pue
den disponer de los intereses de sus inscrip
ciones del trimestre vencido en U de Octubre 
último, cobrados por aquellos en 2 del pasado.

VARBADOLID.—188 6. .
Imprenta Y ENCüADsaNACioK del Hospicio provikcuo 

Palacio de la Pipuíacion.
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